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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams 

• Fecha: 12 de marzo de 2026  

• Hora: 2:00 pm – 4:00 pm 

• Participantes:  
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Fundación Neotropical Cuencas 

2. PERFIL  
 

Aplica solo contraparte alto nivel o jefe delegación 

[Breve descripción del interlocutor de alto nivel, nombre, formación, estudios, 

experiencia en cargos anteriores, etc.] 

NO APLICA 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

El encuentro tuvo como propósito presentar el proyecto RED-P de la Fundación Neotrópical de Cuencas 

y explorar su articulación con las OMEC y procesos de gobernanza en la cuenca del río Manacacías.  

La Fundación expuso su trayectoria desde 2016 y describió componentes del proyecto, entre ellos 

monitoreo comunitario, identificación de corredores y áreas de conectividad, educación ambiental y la 

intención de formalizar acuerdos de conservación y reservas naturales de la sociedad civil, con un predio 

en trámite ante Parques Nacionales para RNSC. 
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El equipo del Ministerio, representado por Natalia, Olga y Daniel, explicó en detalle la ruta nacional para 

el reconocimiento OMEC: los cuatro criterios obligatorios (no ser área protegida, delimitación, 

gobernanza y gestión, y evidencias de resultados positivos y servicios ecosistémicos), el papel del Grupo 

Facilitador, la participación de verificadores externos y las verificaciones quinquenales.  

Se discutió la aplicación de los criterios a gobernanzas colectivas y bienes públicos, aclarando que prima 

quién toma decisiones y cómo se articula la gobernanza local, y se abordaron retrasos recurrentes en la 

nominación y verificación (causas y volumen de nominaciones).  

En la reunión se acordó focalizar la siguiente sesión en evaluar un predio identificado como corredor de 

la danta y se planteó organizar una capacitación virtual para Villavicencio en abril; además se ofreció 

apoyo técnico y guías para evidenciar criterios y ajustar postulaciones. 

4. OBJETIVO 
 
Presentar el proyecto RED-P de la Fundación Neotrópical Cuencas y explorar su articulación con las 
OMEC y procesos de gobernanza en la cuenca del río Manacacías. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 
Conclusiones: 
 
La reunión tuvo como propósito iniciar un espacio de presentación y clarificación sobre el proceso 
de OMEC entre la Fundación y el Ministerio. 
 
La Fundación Neotropical Cuencas presentó RED-P, su trabajo en la Orinoquía y la vinculación 
con Conserva Orinoquía 2025–2026. 
 
Se explicaron los cuatro criterios clave para el reconocimiento OMEC: no traslape con áreas 
protegidas, delimitación, gobernanza y gestión con resultados de conservación. 
 
El criterio C (resultados positivos de conservación) exige evidencia de sostenibilidad a largo plazo 
y manejo frente a amenazas. 
 
El Ministerio realiza una verificación a los cinco años para garantizar sostenibilidad a largo plazo 
de los criterios y la gestión del área. 
 
La nominación exige cartografía, anexos firmados por la autoridad de gobernanza y 
documentación coherente que sustente la gobernanza y las acciones de manejo. 
 
El proceso nacional incluye la revisión por un Grupo Facilitador (Ministerio de Ambiente, Fundación 
Natura, Instituto Humboldt) y verificadores externos antes de solicitar el ingreso a la base de datos 
mundial administrada por WCMC. 
 
La tramitación puede ralentizarse por información faltante o formatos no firmados por la autoridad 
de gobernanza, por lo que la completitud documental es crítica. 
 
La ausencia de título de propiedad no impide la postulación; lo clave es demostrar quién ejerce la 
autoridad de gobernanza y cómo se implementan las decisiones en el área. 
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Las áreas públicas como riberas o playones pueden ser candidatas si la gobernanza comunitaria 
y la articulación con autoridades (e.g., corporaciones autónomas) están claramente 
documentadas. 
 
Las OMEC son reconocimientos y visibilizaciones, no declaraciones de área protegida y por tanto 
no imponen las mismas restricciones ambientales. 
 
Las OMEC pueden acceder a incentivos como PSA o bancos de hábitat y recibir visibilidad global 
que facilita apoyo internacional, pero esa visibilización no garantiza financiamiento automático. 

 
Fundación Neotrópico fue invitada a colaborar en la verificación de otras áreas por su conocimiento 
regional. 
 
Fundación Neotrópico fue invitada a colaborar en la verificación de otras áreas por su conocimiento 
regional. 
 
Olga Lucia Nuñez Izquierdo: Consultar en las dependencias mencionadas y enviar por correo los 
contactos idóneos para articular sobre pagos por servicios relacionados con pesca y AUMED. 


